
 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 

DEL 

COLEGIO SAGRADA FAMILIA 

 
 
En Madrid a las 18.30 horas en primera convocatoria y a las 19.00 horas en segunda del día 25 de 
noviembre de 2021 se reúne la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de Madres y Padres 
del Colegio Sagrada Familia, debidamente convocada e iniciada en segunda convocatoria, con un 
quórum de asistencia de 30 personas, en su sede habitual de la calle Jorge Juan 165 de esta capital.  
 
 
1.- Aprobación del Acta de la Asamblea celebrada el 26 de noviembre de 2020. 
 
 
2.- Memoria de Actividades del Curso 2020-2021. 
 
 
Azucena presenta la Memoria, también expuesta en la web, destacando las actividades de 
reciclado de libros, ayuda al centro en el alquiler de una retroexcavadora para limpieza de la nieve 
del patio por el temporal de Filomena, concurso literario, concurso de christmas, regalo navideño 
al personal del centro, así como la celebración de la Asamblea Extraordinaria en el mes de mayo 
para incluir en los estatutos la posibilidad de celebrar las asambleas de manera online y el cambio 
de la federación de Ampas, 
 

 
3.- Lectura y aprobación, si procede, de las Cuentas del Curso 2020-2021. 
 
 

 Tesorería………………………………………   49.075,79 €  
 Ingresos………………………………………… 55.305,98 € 

      Gastos...…………………………………………  -3826,52 € 
      Fondo de reserva 20-21......................................  -1.216,00 € 
      Gasto ejercicio anterior y  
      pagado curso 2020/2021………………………….    28,33 €   
      Remanente…………………………………….  50.291,79 € 
 
Las cuentas han sido auditadas por Nuria Soto González y están a disposición de cualquier socio. 
Los asistentes manifiestan su conformidad. 
  
 
4.- Lectura y aprobación, si procede, del Presupuesto del Curso 2021-2022. 
 

 
 Tesorería. …………………………………........50.271,79 € 

      Ingresos…………………………………….......26.220,00 € 
      Gastos...……………………………………….  75.255,79 € 
      Fondo reserva ……………………………...........1.236,00 € 
      Remanente................................................................... 0,00 € 
 
 El tesorero a petición de los asistentes aclara los siguientes puntos: 



 Desplazamientos culturales: es la partida más grande, debido a las excursiones que se 
realizan a lo largo del curso. El precio de los autobuses a los no asociados es entre 5 y 10 
euros dependiendo la excursión; a los socios del Ampa se les subvenciona.   

 Formación de alumnos, profesores y padres: el primer apartado está orientado a la 
realización de cursos de mediación. Con motivo de la pandemia no se ha podido formar a 
más alumnos. La finalidad del curso es resolver conflictos que se puedan dar en el centro 
entre los alumnos. El segundo apartado esta destinado a realizar cursillos de primeros 
auxilios para formación del profesorado. Se está en contacto con personal del Suma para 
que se impartan. El tercer apartado de Escuela de padres está orientado a impartir cursillos 
para padres destinados a poner en conocimiento temas de actualidad y resolución de 
conflictos, entre otros. Se baraja la posibilidad de realizar algún curso de forma telemática, 
si no es posible de manera presencial.   

 Subvención de material tecnológico al centro: es un apartado contemplado para 
subvencionar al centro en la adquisición de este tipo de material, según demanda, como 
por ejemplo focos, impresoras 3D, Ipads, etc. 

 Las partidas pueden ser modificables según las necesidades que vayan surgiendo. Se piden 
que se aporten ideas para realizar actividades.  

 
Los asistentes manifiestan su conformidad. 
 
 
5.- Nombramiento de los censores de Cuentas para el curso 2021-2022. 

 
Dª Nuria Soto González. 
 

6.- Presentación de Candidatos a la Junta Directiva. 
 
Se presentan para los cargos de presidenta Dª Mª del Pilar Días Perea, tesorero D. Francisco Javier 
Sierra Santos y para vocales: Dª Marta Moya Gallardo, Dª Margarita Marty Morales, Dª Virginia 
Aldehuelo Gallego, D. Oscar Andrés Castillo Sáenz, Dª Cristina Dicenta González, Dª Emma 
Álvarez López y D. Rafael Téllez Quemada.  

 
Una vez realizada la votación los cargos serán ocupados por: 
                          
         Presidenta:           Dª M.ª del Pilar Díaz Perea  
                          Tesorero:           D. Francisco Javier Sierra Santos      
                           Vocales:     Dª Marta Moya Gallardo  
                                                    Dª Margarita Marty Morales 
                                                    Dª Virginia Aldehuelo Gallego 
                                                    D. Oscar Andrés Castillo Sáenz 
                                                    Dª Cristina Dicenta González 
                                                    Dª Emma Álvarez López 
                                                    D. Rafael Téllez Quemada 
                                                     
                                                                                       
El resto de los miembros se mantienen en sus respectivos cargos:  
 
 
                 Vicepresidenta:          Dª. M.ª Azucena Fernández Pérez 

                    Secretario:          D. José Manuel Dorado Alberca 
                            Vocales:          Dª Gema Arroyo López 

                                               D. José Luis Núñez Díaz 
                                               Dª Soledad Vega Palomino 
                                                
              

 



 
7.- Ruegos y preguntas. 
 
 Comunicación Ampa 
 
Una madre comenta que aprecia poca comunicación de la Junta del Ampa con el resto de las 
familias. Propone realizar con más regularidad comunicaciones con los asociados. Reconoce la 
elaboración de la página web por parte de Marta, felicitándola. También se ofrece para aportar 
ideas para la confección de la newsletter. Sugiere que mandemos información semanal de 
actividades, escogiendo las aportaciones que resulten más interesantes. Además, propone 
organizar pequeños grupos de trabajo y realizar proyectos. Se comenta que el mandar muchos 
mensajes para darnos a conocer puede hacer el efecto contrario, al poder resultar cargante, sería 
conveniente el buscar el término medio. 
 
 Ipads 
 
Una madre pregunta cual va a ser la duración del proyecto de los ipads. Pilar M. responde que se 
estudiará a corto plazo y se verá su continuidad. También pregunta si los padres pueden votar 
sobre si están de acuerdo o no con el proyecto, y si se puede debatir. Pilar M. indica que el 
proyecto educativo no puede ser decidido por los padres. Esta madre pregunta que si se avisará 
con antelación en caso de ampliar este proyecto a otros cursos. Pilar M. comenta que el inicio de 
un proyecto siempre es un momento difícil, y el centro compartirá las decisiones que considere 
oportunas. 
También preguntan si la Consejería ha dado algunas directrices sobre las tecnologías digitales. El 
centro contesta que la Comunidad Autónoma de Madrid apoya la vía digital. 
 
 Encuesta realizada por el colegio 
 
Una madre pregunta por el resultado de la encuesta que realizó el colegio hace dos años 
desconociendo el resultado. Esta persona invita al centro a que facilite el mismo. Por parte del 
centro contestan que la participación fue tan baja que no veían necesario comunicarlo, tan solo 
contestaron 35 personas.  
 
 
Se agradece la presencia por parte del centro, de la directora Pilar Marcos, Cecilia Egido y Alfredo 
Sansón. 
 
Sin más temas que tratar finaliza la Asamblea a las 20.30 horas. 
 
 
 
 
 
 
Presidenta                                               Secretario 


